
 

 

Resolución Nro. GADMT-A-2025-0203-R

Tena, 19 de junio de 2025

GAD MUNICIPAL DEL TENA

 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE ADJUDICACIÓN  
  

Mgs. Jimmy Xavier Reyes Mariño 
ALCALDE DEL CANTÓN TENA 

  
CONSIDERANDO:

  
Que, la Constitución de la República del Ecuador en el marco de sus normas
constitucionales refiere en siguiente articulado; 
  
Artículo. 1.- “(…) El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia, social,
democrático, soberano, independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se
organiza en forma de república y se gobierna de manera descentralizada.  La soberanía
radica en el pueblo, cuya voluntad es el fundamento de la autoridad, y se ejerce a través
de los órganos del poder público y de las formas de participación directa previstas en la
Constitución. Los recursos naturales no renovables del territorio del Estado pertenecen a
su patrimonio inalienable, irrenunciable e imprescriptible (…)”; 
  
Literal L, numeral 7 del artículo 76.- “(…) Las resoluciones de los poderes públicos
deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se enuncian las
normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la pertinencia de su
aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos
que no se encuentren debidamente motivados se considerarán nulos (…)”;  
  
Artículo. 82.- “(…) El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la
Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas
por las autoridades competentes (…)”; 
  
Artículo. 226.- “(…) Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las
servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de
sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la
Constitución (…)”; 
  
Artículo. 227.- “(…) La administración pública constituye un servicio a la colectividad
que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación 
(…)”; 
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Artículo. 288.- “(…) Las compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia,
transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos
y servicios nacionales, en particular los provenientes de la economía popular y solidaria,
y de las micro, pequeñas y medianas unidades productivas (…)”; 
  
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, refiere; 
  
Artículo. 1, ámbito “(…) Este Código establece la organización político administrativa
del Estado ecuatoriano en el territorio: el régimen de los diferentes niveles de gobiernos
autónomos descentralizados y los regímenes especiales, con el fin de garantizar su
autonomía política, administrativa y financiera. Además, desarrolla un modelo de
descentralización obligatoria y progresiva a través del sistema nacional de
competencias, la institucionalidad responsable de su administración, las fuentes de
financiamiento y la definición de políticas y mecanismos para compensar los
desequilibrios en el desarrollo territorial (…)”; 
  
Artículo. 5.- Autonomía. – “(…) La autonomía política, administrativa y financiera de
los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en la
Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno
para regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas
circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de
gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera
responsable y solidaria. En ningún caso pondrá en riesgo el carácter unitario del Estado
y no permitirá la secesión del territorio nacional (…)”;  
  
Artículo. 6.- Garantía de autonomía. – “(…) Ninguna función del Estado ni autoridad
extraña podrá interferir en la autonomía política, administrativa y financiera propia de
los gobiernos autónomos descentralizados, salvo lo prescrito por la Constitución y las
leyes de la República (…)”; 
  
Artículo. 9.- Facultad ejecutiva. – “(…) La facultad ejecutiva comprende el ejercicio de
potestades públicas privativas de naturaleza administrativa bajo responsabilidad de
gobernadores o gobernadoras regionales, prefectos o prefectas, alcaldes o alcaldesas
cantonales o metropolitanos y presidentes o presidentas de juntas parroquiales rurales 
(…)”; 
  
Literal a) Artículo. 54, “(…) Funciones del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal (…)”;    
  
Artículo.55.- “(…) Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado
municipal. - Los gobiernos autónomos descentralizados municipales tendrán las
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siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley (...)"; 
  
Artículo. 59.- “(…) El alcalde o alcaldesa es la primera autoridad del ejecutivo del
gobierno autónomo descentralizado municipal, elegido por votación popular de acuerdo
con los requisitos y regulaciones previstas en la ley de la materia electoral (…)”; 
  
Artículo. 278.- “(…) En la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y
prestación de servicios, incluidos los de consultoría, los gobiernos autónomos
descentralizados observarán las disposiciones, principios, herramientas e instrumentos
previstos en la Ley que regule la contratación pública (…)”; 
  
Que, el Código Orgánico Administrativo, refiere, 
  
Capítulo I ACTO ADMINISTRATIVO Sección I ASPECTOS GENERALES
Artículo 98.- Acto administrativo. “(…) Acto administrativo es la declaración
unilateral de voluntad, efectuada en ejercicio de la función administrativa que produce
efectos jurídicos individuales o generales, siempre que se agote con su cumplimiento y de
forma directa. Se expedirá por cualquier medio documental, físico o digital y quedará
constancia en el expediente administrativo (…)”; 
  
Artículo 99.- Requisitos de validez del acto administrativo. “(…) Son requisitos de
validez: 1. Competencia 2. Objeto 3. Voluntad 4. Procedimiento 5. Motivación (…)”; 
  
Artículo 100.- Motivación del acto administrativo “(…) En la motivación del acto
administrativo, (…)” se observarán los numerales, referente al mencionado artículo 
ibidem; 
  
Artículo 101.- Eficacia del acto administrativo “(…) El acto administrativo será eficaz
una vez notificado al administrado. La ejecución del acto administrativo sin cumplir con
la notificación constituirá, para efectos de la responsabilidad de los servidores públicos,
un hecho administrativo viciado (…)”; 
  
Que, la Ley Orgánica para la Planificación Integral de La Circunscripción
Territorial Especial Amazónica, refiere; 
  
SECCIÓN III de la LEY ORGÁNICA PARA LA PLANIFICACIÓN INTEGRAL DE
LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL ESPECIAL AMAZÓNICA, Artículo. 41.1.- 
“(…) Derecho al empleo preferente. “Todas las personas naturales y jurídicas, las
empresas públicas, privadas, mixtas y comunitarias, con capitales nacionales o
extranjeros que realizan sus actividades en la jurisdicción de la Circunscripción
Territorial Amazónica, contratarán de manera obligatoria a residentes permanentes en
no menor del 80 por ciento de sus nóminas para la ejecución de actividades dentro de la
Circunscripción, con excepción de aquellas actividades para las que no exista la mano
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de obra calificada requerida en la misma (…)”; 
  
Inciso 3. “(…) Cuando se ejecuten obras o proyectos estratégicos en jurisdicciones
provinciales limítrofes, se contratará la mano de obra local y la prestación de servicios
en partes iguales; es decir, cada parroquia de influencia del proyecto será considerada
para la contratación con orden de prelación local (…)”, del Artículo 41.1.- Derecho al
empleo preferente; 
  
Inciso 4. “(…) En este porcentaje estarán incluidos los contratados en teletrabajo, que
también deberán ser residentes de la circunscripción especial amazónica para
precautelar el empleo y el desarrollo local (…)”, del Artículo 41.1.- Derecho al empleo 
preferente; 
  
Inciso 5. “(…) Todas las personas naturales y jurídicas, nacionales, extranjeras y mixtas
cumplirán con los principios de equidad de género a fin de garantizar la igualdad de
oportunidades para el acceso de empleo preferente (…)”, del Artículo 41.1.- Derecho al
empleo preferente; 
  
Que, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, determina; 
  
Numeral. 4 “(…) Las entidades que integran el Régimen Seccional Autónomo (…), en su
referido Artículo. 1, Objeto y ámbito; 
  
Artículo. 4.- “(…) Para la aplicación de esta Ley y de los contratos que de ella deriven,
se observarán los principios de legalidad, trato justo, igualdad, calidad, vigencia
tecnológica, oportunidad, concurrencia, transparencia, publicidad; y, participación
nacional (…)”; 
  
Numeral 16. Máxima Autoridad. – “(…) Quien ejerce administrativamente la
representación legal de la entidad u organismo contratante. Para efectos de esta Ley, en
los gobiernos autónomos descentralizados, la máxima autoridad será el ejecutivo de
cada uno de ellos (…)” conforme el Articulo 6.- Definiciones;   
  
Sección II, DEL SISTEMA INFORMÁTICO COMPRASPÚBLICAS, Artículo. 21.-
PORTAL de COMPRASPÚBLICAS. - “(…) El Sistema Oficial de Contratación Pública
del Ecuador COMPRASPÚBLICAS será de uso obligatorio para las entidades sometidas
a esta Ley y será administrado por el Servicio Nacional de Contratación Pública (…)”; 
  
El Título III DE LOS PROCEDIMIENTOS, Capítulo I NORMAS COMUNES A
TODOS LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA, Sección I
SOBRE LA CONTRATACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS,
ADQUISICIÓN DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS, el Artículo. 23.- 
“(…) Antes de iniciar un procedimiento precontractual, de acuerdo a la naturaleza de la
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contratación, la entidad deberá contar con los estudios y diseños completos, definitivos y
actualizados, planos y cálculos, especificaciones técnicas, debidamente aprobados por
las instancias correspondientes, vinculados al Plan Anual de Contratación de la entidad 
(…); 
  
Artículo. 24 presupuesto. - “(…) Las entidades previamente a la convocatoria, deberán
certificar la disponibilidad presupuestaria y la existencia presente o futura de recursos
suficientes para cubrir las obligaciones derivadas de la contratación (…)”, en
concordancia con los Art. 115 y 178 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas; 
  
Artículo. 27.- Modelos obligatorios. – “(…) Serán obligatorios los modelos y formatos
de documentos pre contractuales, y la documentación mínima requerida para la
realización de un procedimiento precontractual y contractual, que serán elaborados y
oficializados por el Servicio Nacional de Contratación Pública, para lo cual podrá
contar con la asesoría de la Procuraduría General del Estado y de la Contraloría
General del Estado (…); 
  
Artículo. 28.- Uso de herramientas informáticas. - “(…) Los procedimientos establecidos
en esta Ley, se tramitarán preferentemente utilizando herramientas informáticas, de
acuerdo a lo señalado en el Reglamento de esta Ley (...)”; 
  
Artículo. 46, “(…) Las Entidades Contratantes deberán consultar el catálogo
electrónico previamente a establecer procesos de adquisición de bienes y servicios. Solo
en caso de que el bien o servicio requerido no se encuentre catalogado se podrá realizar
otros procedimientos de selección para la adquisición de bienes o servicios, de
conformidad con la presente Ley y su Reglamento (…)”; 
  
Artículo. 48.- Definición del objeto de contratación. - “(…) La entidad contratante
definirá adecuadamente el objeto de contratación, concerniente a la adquisición o
arrendamiento de bienes, ejecución de obras o prestación de servicios, incluidos los de
consultoría en estricto cumplimiento de los principios de trato justo, igualdad y no
discriminación, concurrencia y transparencia “(…);  
  
Capítulo IV, Sección I, COTIZACIÓN Y MENOR CUANTÍA, numeral 2. “(…) La
contratación para la ejecución de obras, cuyo presupuesto referencial oscile entre
0,000007 y 0,00003 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio
económico “(…), perteneciente al Artículo. 50.- Procedimientos de cotización;  
  
Artículo. 52.- Contratación preferente. - “(…) En las contrataciones de bienes y
servicios que se adquieren por procedimientos de cotización y menor cuantía, excepto los
servicios de consultoría, se privilegiará la contratación con micro y pequeñas empresas,
artesanos o profesionales, y sectores de la economía popular y solidaria, de manera
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individual o asociativa, preferentemente domiciliados en la circunscripción territorial en
que se ejecutará el contrato, quienes deberán acreditar sus respectivas condiciones de
conformidad con la normativa que los regulen “(…); 
  
Que, el Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública, refiere; 
  
Capítulo II, HERRAMIENTAS DEL SISTEMA NACIONAL DE
CONTRATACIÓN PÚBLICA Sección I PORTAL COMPRASPÚBLICAS,
Artículo. 10.- “(…) Uso de herramientas informáticas. - Las entidades contratantes
deben aplicar de manera obligatoria las herramientas informáticas (…)”; 
  
Artículo. 14.- Información relevante. - “(…) Para efectos de publicidad de los
procedimientos de contratación en el Portal COMPRASPÚBLICAS (…)”; 
  
Artículo. 40.- “(…) Los bienes y servicios normalizados son aquellos cuyas
características o especificaciones técnicas han sido estandarizadas u homologadas por la
entidad contratante; y, en consecuencia, dichas características o especificaciones son
homogéneas y comparables en igualdad de condiciones (…)”; 
  
Artículo. 51.- Formulación de las especificaciones técnicas y términos de referencia. - 
“(…) Antes de iniciar un procedimiento de contratación pública, la entidad contratante
deberá contar con las especificaciones técnicas de los bienes o rubros requeridos; o, los
términos de referencia para servicios, incluidos los de consultoría de conformidad con lo
que establezcan los análisis, diseños, diagnósticos, o estudios con los que, como
condición previa, debe contar la entidad contratante (…)”;  
  
Artículo. 55.- Modelos Obligatorios de Pliegos. - Los modelos de pliegos observarán la
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, este Reglamento General y
las resoluciones que emita el SERCOP. Abarcarán las regulaciones para llevar a cabo
las fases: precontractual, suscripción, y ejecución del contrato (…)”; 
  
Artículo. 56.- Pliegos de la contratación. – “(…) La entidad contratante elaborará los
pliegos para cada contratación, para lo cual deberá observar los modelos elaborados
por el SERCOP (…)”; 
  
Artículo. 71.- “(…) Una vez que la entidad contratante cuente con los estudios previos,
los pliegos y la certificación presupuestaria, la máxima autoridad o su delegado,
aprobará los documentos de la etapa preparatoria mediante resolución motivada (…)”
De conformidad a la Sección II FASE PRECONTRACTUAL; 
  
Sección II, COTIZACIÓN DE BIENES, SERVICIOS Y OBRAS Artículo. 143.-
Convocatoria. - “(…) La convocatoria será dirigida a los proveedores registrados y
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habilitados en el CPC del bien, servicio u obra (…) En los procedimientos de cotización
de obras, la entidad contratante deberá publicar de forma obligatoria los análisis de
precios unitarios (…)”; 
  
Que, la Normativa Secundaria del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
determina;  
  
Artículo. 2.- Módulos facilitadores. – “(…) Son aplicativos informáticos que permiten la
elaboración del Plan Anual de Contratación PAC, condiciones especiales de los pliegos
(PL), ofertas (OF); estandarizando y reutilizando la información registrada en el portal
COMPRASPÚBLICAS, fortaleciendo la eficiencia y eficacia de la contratación pública 
(…)”; 
  
Sección II, COTIZACIÓN DE OBRAS, Artículo. 188.- Selección. - “(…) Para el caso
de Cotización de obras, el personal técnico mínimo, la experiencia mínima del personal
técnico, el equipo mínimo y la metodología, serán requisitos en los pliegos, pero no serán
considerados como un parámetro de verificación o evaluación de la oferta. No obstante,
la entidad contratante deberá requerir al oferente, que en su oferta detalle el personal
técnico propuesto, el equipo asignado al proyecto, la metodología y adjunte un
compromiso de cumplimiento de dichos parámetros en la ejecución contractual de la
obra, a través de un formulario de compromiso y sus anexos (…)”; 
  
Que, mediante memorando No. 002-A-A-GADMT-2023, del 31 de mayo de 2023,
suscrito por el Ab. Jimmy Reyes, Alcalde del Cantón Tena, referente a las Resoluciones
Administrativas relacionadas con Contratación Pública, indicó: “A fin de viabilizar los
procedimientos técnicos, administrativos y normativos en el Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Tena; y, relacionados con los actos resolutivos que le
correspondan ser resueltos por la máxima autoridad en materia de contratación pública,
por cualquier concepto, se dispone que la Coordinación de Compras Pública formule la
propuesta de Resoluciones Administrativas con su numeración y remita a la Asesoría de
Alcaldía para la revisión y suscripción de la máxima autoridad o su delegado.(…)”; 
  
Que, mediante Resolución Administrativa de Inicio Cotización de Obras, 
GADMT-A-2025-0161-R, de fecha 15 de mayo de 2025, código Nro.
COTO-GADMTENA-2025-001, resolvió "Artículo. 1.- Autorizar el inicio del proceso
de Cotización de Obras Nro. COTO-GADMTENA-2025-001, con el objeto de
contratación “MANTENIMIENTO DE LOS PUENTES CARROZABLE, PEATONAL
Y ATIRANTADO DEL CENTRO DE LA CIUDAD DE TENA, PROVINCIA DE 
NAPO”; 
  
Que, mediante Resolución Administrativa Conformación de la Comisión Técnica Nro. 
GADMT-A-2025-0162-R, de fecha 15 de mayo de 2025, dentro del proceso de
Cotización de Obras, código Nro. COTO-GADMTENA-2025-001, resolvió, “Artículo 1.
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Conformar la Comisión Técnica para el proceso de Cotización de Obras, Nro. 
COTO-GADMTENA-2025-001, con el objeto de contratación “MANTENIMIENTO
DE LOS PUENTES CARROZABLE, PEATONAL Y ATIRANTADO DEL
CENTRO DE LA CIUDAD DE TENA, PROVINCIA DE NAPO”; 
  
Que, mediante memorando Nro. GADMT-UOCCP-2025-0979-M, de fecha 16 de mayo
de 2025, la Ing. Yadira Isaura Loaiza Grefa Coordinadora de la Unidad Operativa
Contratación y Compras Públicas, notificó la designación como miembros de la comisión
técnica, en amparo a la Resolución Administrativa, suscrito por el Mgs. Jimmy Reyes
ALCALDE del Catón Tena, para que intervenga conforme lo estipula el Artículo 58, del
Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública,
cumplirán con lo que dispone la Sección II FASE PRECONTRACTUAL Artículo 71
ibidem, con el objeto de contratación “MANTENIMIENTO DE LOS PUENTES
CARROZABLE, PEATONAL Y ATIRANTADO DEL CENTRO DE LA CIUDAD
DE TENA, PROVINCIA DE NAPO”; 
  
Que, mediante memorando Nro. GADMT-A-2025-1118-MEMO, de fecha 26 de mayo
de 2025, la Comisión Técnica, en referencia al memorando 
GADMT-UOCCP-2025-1026-M, remitió el Acta de Preguntas, Respuestas y/o
Aclaraciones, a la Unidad Operativa Contratación y Compras Públicas, con la finalidad
de publicar en el portal de compras públicas, dentro del proceso, Nro. 
COTO-GADMTENA-2025-001, con el objeto de contratación “MANTENIMIENTO
DE LOS PUENTES CARROZABLE, PEATONAL Y ATIRANTADO DEL
CENTRO DE LA CIUDAD DE TENA, PROVINCIA DE NAPO”; 
  
Que, mediante memorando Nro. GADMT-DSG-2025-0268-M, de fecha 03 de junio de
2025, la Presidenta de la Comisión Técnica, la Abg. Vanesa Estefanía Cortez Aucay,
Directora de Secretaria General, en atención al memorando GADMT-PC-2025-0008-M,
remitió el Apertura de Ofertas, con la finalidad de publicar en el portal de compras
públicas, dentro del proceso, Nro. COTO-GADMTENA-2025-001, con el objeto de
contratación “MANTENIMIENTO DE LOS PUENTES CARROZABLE,
PEATONAL Y ATIRANTADO DEL CENTRO DE LA CIUDAD DE TENA,
PROVINCIA DE NAPO”;  
  
Que, mediante memorando Nro. GADMT-DSG-2025-0276-M, de fecha 10 de junio de
2025, la Presidenta de la Comisión Técnica, la Abg. Vanesa Estefanía Cortez Aucay,
Directora de Secretaria General, en atención al memorando GADMT-PC-2025-0008-M,
remitió a la Máxima Autoridad el Acta Convalidación de Errores, Acta de Calificación de
Oferta, Informe de Calificación de Oferta, y sus Anexos, dentro del proceso, Nro. 
COTO-GADMTENA-2025-001, con el objeto de contratación “MANTENIMIENTO
DE LOS PUENTES CARROZABLE, PEATONAL Y ATIRANTADO DEL
CENTRO DE LA CIUDAD DE TENA, PROVINCIA DE NAPO”; 
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Que, mediante memorando Nro. GADMT-A-2025-1269-MEMO, de fecha 12 de junio
de 2025, el Mgs. Jimmy Xavier Reyes Mariño ALCALDE, en atención al memorando
Nro. GADMT-DSG-2025-0280-M, remitió a la Ing. Yadira Loaiza Grefa Coordinadora
de la Unidad Operativa Contratación y Compras Públicas, la autorización, conforme 
ACTA DE CALIFICACIÓN, en concordancia con el INFORME DE CALIFICACIÓN
DE OFERTA, la Comisión Técnica recomienda adjudicar la presente contratación al 
“CONSORCIO PUENTES TENA, por cumplir con todos los requerimientos técnicos,
legales y económicos exigidos por la entidad contratante, así como también ha ofertado
el mejor precio dentro del proceso de contratación” con la finalidad de proceder a
realizar la correspondiente Resolución Administrativa de Adjudicación, dentro del
proceso de Cotización de Obras, código Nro. COTO-GADMTENA-2025-001, con el
objeto de contratación “MANTENIMIENTO DE LOS PUENTES CARROZABLE,
PEATONAL Y ATIRANTADO DEL CENTRO DE LA CIUDAD DE TENA,
PROVINCIA DE NAPO”; 
  
Revisado el expediente no se ha encontrado omisión alguna que pueda afectar la validez
del procedimiento; y, 
  
Con todos los antecedentes de hecho y derecho, en uso de las facultades constituciones y 
legales; 
  

RESUELVO:

  
Artículo. 1.- Adjudicar el contrato al CONSORCIO PUENTES TENA, representado por
el Procurador Común el señor Paredes Moyano Edwin Patricio, con RUC:
2300525942001, dentro del proceso de Cotización de Obras, código Nro. 
COTO-GADMTENA-2025-001, con el objeto de contratación “MANTENIMIENTO
DE LOS PUENTES CARROZABLE, PEATONAL Y ATIRANTADO DEL
CENTRO DE LA CIUDAD DE TENA, PROVINCIA DE NAPO”, por haber
cumplido con los requisitos técnicos, legales y económicos solicitados en el pliego, el
precio que la entidad contratante pagará al proveedor adjudicado será el valor de USD 
629,595.37 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, sin
incluir IVA. 
  
Artículo. 2.- Designar como Administrador del contrato, al Ing. Holguer Heriberto
Chagcha, funcionario de la Institución, a fin de que supervise la fiel ejecución del
presente objeto de contratación de conformidad con el Artículo 70 y  80 de la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en concordancia con el Artículo
295 de su Reglamento General Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública. 
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Artículo. 3.- Designar como Fiscalizador de Obra al Ing. Herman Stalin Rugel Cordero,
a la Ing. Yessenia Elizabeth Ramos Borja correspondiente a la parte eléctrica, y a la Ing.
Patricia Elizabeth Chango Gutiérrez, concerniente a la parte Mecánica y Electromecánica,
pertenecientes a la Dirección de Obras Públicas, de conformidad al Artículo 304, del
Reglamento General Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. Y
como Fiscalizador Ambiental al Ing. Roberto German Villalva Báez de la Dirección de
Gestión Ambiental. 
  
Artículo. 4.- Disponer a la Dirección de Procuraduría Sindica de la Municipalidad la
elaboración del contrato respectivo, dentro del término establecido en el Artículo 69 de la
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, para lo cual considerará
todo el contenido de los pliegos, los estudios previos y la oferta ganadora. 
  
Artículo. 5.- Disponer a la Coordinación de Compras Públicas, la publicación de la
presente Resolución en la página oficial del Servicio Nacional de Contratación Pública 
www.compraspublicas.gob.ec. 
  
Artículo. 6.- Disponer a la Unidad de Contratación y Compras Públicas, una vez
publicada la presente Resolución en el portal de compras públicas, remita el expediente
completo del proceso a la Dirección de Procuraduría Síndica. 
  
La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de suscripción. 
  
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 
  
Dado y firmado en el despacho de Alcaldía, en la ciudad de Tena, a los 19 días del mes de
junio de 2025. 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Jimmy Xavier Reyes Mariño
ALCALDE 

cr/YL
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